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En cuanto a los Criterios de Valoración, se han incorporado criterios nuevos para adaptarlos a los nuevos 
objetivos establecidos en la reglamentación comunitaria del Fondo Social Europeo+, dando especial 
relevancia a las personas incluidas en los grupos desfavorecidos, parados de larga duración, y jóvenes que 
se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil y las personas inactivas. 
 
Finalmente, las bases reguladoras se han adaptado a la nueva normativa del Fondo Social Europeo+ en 
concordancia con el programa FSE+ para la Ciudad Autónoma de Melilla y a la nueva organización de la 
Ciudad.  
 
Los cambios establecidos para estas nuevas bases se adecuan a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Así, entre las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
encuentra el desarrollo económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por 
el Estado, así como de las instituciones comunitarias, que constitucionalmente está obligado a promover 
las condiciones favorables para el progreso social y económico y con el objetivo último de la consecución 
del pleno empleo y la creación y modernización de las Pymes.  
 
Las ayudas del presente régimen de ayudas se acogen al Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013, 
o normativa que lo sustituya y/o modifique en cada momento. 
 
Artículo 1. Objeto. 
El objeto de las ayudas reguladas en las presentes bases es el fomento y posterior mantenimiento del 
empleo por cuenta ajena y el autoempleo, así como favorecer la inserción laboral de determinados grupos 
vulnerables de población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en 
parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del 
sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no 
discriminación. 
 
Artículo 2. Financiación. 
Las subvenciones objeto de estas bases, cuando así lo determine la correspondiente convocatoria, en los 
términos que la misma establezca, y en tanto no se incurra en doble financiación, podrán ser cofinanciadas: 
3. Las ayudas reguladas en las presentes bases se podrán financiar con cargo a fondos provenientes 

de los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinados a tal fin. 
4. Las subvenciones reguladas en las presentes bases podrán ser objeto de cofinanciación por el 

Fondo Social Europeo Plus (FSE+), con cargo al Programa FSE+ de Melilla 2021-2027, cofinanciado 
al 85%  

5. Estas ayudas se podrán financiar por otras Administraciones Públicas, o por cualquier organismo 
público, o entidad de derecho público, vinculado o dependiente de las mismas.  

 
Artículo 3. Período de vigencia y ámbito de aplicación. 
1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
extinga o modifique el presente régimen de ayudas. 
La convocatoria fijará la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos 
presupuestarios a los que se imputan. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo 
los supuestos previstos en el artículo 58.2 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Melilla 
 
Artículo 4. Beneficiarios 
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME conforme a lo establecido en el Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea 
su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla.  
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